
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

RESOLUCION No.  0524-AD-80

Vista la solicitud formulada por La Federación Peruana de Esgráúma, pá-
diendo al INRED La aprobación de sus Estatutos .

CONSTDERANDO :

Que, La Federación Peruana de Esgrúma ha cumpládo con elevar al TNRED -
el proyecto de Estatutos de La referida institución deportiva, Los mís-
mos que constan de 10 Títulos, 28 Capítulos y 60 Artículos que estable-

ou cen normas tendentes a dinigít, ejecutan, coordinar y supervisar técni-
Ñ e pocas y adminisinativamente a nivel nacional La rama deportiva -

ide Esgráma;

c Que La Federación Peruana de Esgrúma ha adecuado Los referidos Estatu--
¡tos al esptritu y alcance de Los Decretos Leyes Nos. 20555 y 22068; y,

“De conformidad con Lo ¿nformado por La Dinección Nacional de Deportes y
La Ofícina de Asesoría Jurídica y con la opínión favorable de La Dinección
Ejecutáva;

% SE RESUELVE :

ARTICULO UNICO.- APROBAR Los Estatutos de La Federación Peruana de Es”
_gráúma, los mismos que constan de 10 Títulos, 28 Capítu

Los y 60 Artículos que establecen normas tendentes a dvdgít, ejecutar,
coordinar y supervisar técnico deportivo y adminis trnatívamente la rama
deportiva de Esgrima, documento que forma parte integrante de la presente Resolución Adminis Anatíva. o

Regisitiese y comuníquese,

0AJ/80
TVWM/ey

Exp.0828,
POR NAGARO BIANCHI

JEFE DEL INRED
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DIREOCION OCABLEGRAFICA: INRED

MEMORANDUM N*235-0AJ- 80

AL : SENOR DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTE S

DE : JEFE DE OFICINA DE ASESORIA JURIDICA
ASUNTO : Estatutos de la Federación Peruana de Esgrima
REF. : Su Mem.N*261-DINAD-80

BD FECHA : 02 de Setiembre de 1980.

Es grato diniginúme a Ud. en relación con el asunto de la referenciía para comunicarte que esta OAJ, después de haber realizado un
análisis y estudio del proyecto de Estatutos de La Federación Permana
de Esgrúma, documento que consta de 10 T£ltutos, 28 Cap£iutos y 60 An-
A£culos que establecen nonmas tendentes a dinigír, ejecutar, coondinaA
y supervisan técnico deportivo y administnativamente a nivel nacional
la rama deportiva de Esgrima, es de opinión de que procede que el INRED
otorgue su cormespondiente aprobación al indicado Proyecto.

Sobre el particular debo expresar a Ud. que Los referidos -
Estatutos están adecuados al espiritu y al alcance de los Vecretos Le-
yes 20555 y 22068.
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MEMORANDUM N2 6/D 1NAD. 80

DIRECCION NACIONAL DE DEPORTES

OFICINA DE ASESORIA JURIDICA
APROBAC ION DE ESTATUTOS

OF. N%039 - FPC. del 27-02-80
Lima, 10 de marzo de 1980

Me dirijo a usted, a fin de hacer
le llegar adjunto al presente el oficio de la referen-
cia y el Proyecto de Estatuto de la Federación Perua-
na de Esgrima, para su aprobación por la Oficina de -
su jefatura.

>

DGC/glm.

C.C.: DINAD,

Atentamente,
INSTITUTO NACIONAL DE REC

EDUCACION FISICA Y 9

AGION,,
1ES //

— «ul

Director Nacional de Leporus
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RESOLUCION No.  0524-an=80
Lima, ...Q.5....de Setiembre de 19B0

Wista la solicitud formulada por La Fedvnación Peruana de Esgrima, pé-

diendo al TURED La aprobación de sus Estatutos . e
$

:

CONSIDERANDO :

Que, La Federación Peruena de Esgrima ha cumplido eon elevan al. 1MBED -el proyecto de Estatutos de la nejenida institución depontiva, Los más-
mos que constan de 10 TLtulos, 28 Capítulos y 60 Artículos que estable-cen normas tendentes a dinigán, ejecutar, enordinar y supervisar tená-
eo deportivo y admindstrativamente a nivel nacional La numa depontiva -

Que La Federación Peruana de Uógrrima ha adeevado Los los Estatu--tos al espíritu y aleanez de los Decretos Leyes Nos. 20555 y 12068; y,
De conformidad con Lo ¿ngormado por La Vingenión Hacional de Depontes
ta Osteina de hsesonia Juridica y con La opinión javonable de La Dirección

eccutiva; :

SE RESUELVE :
|

ARTICULO UNICO.- APROBAR Los Estututos de La Federación Peruana de Es-los mismos consíande10 T. :pa pa, | que de. Ltutos, 28 Capltu
coordinar

63

0AJ/80

Exp.082£, i : VICTOR NAGARO BIANCHI -

JEFE DEL INRED %



tfil

85 El

£

NACIONAL DE” RECREACION

ACION FISICA Y DEPORTES

RESOLUCION No.  0524-=aD-=80
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Lima, 05. de Setiembre de 1980

Vista La solicitud forwutada por La Federación Peruana de Esguima, pá-
diendo al INRED La aprobación de sus Eótatutos .
CONSIDERANDO «<

Que, La Federanión Permana de Esgrima ha cumplido con elevan al THRED -
el proyecto de Estatutos de la nejerida ¿institución deportiva, Los múía- .

mos que consían de 10 Tátulos, 18 Capítulos y 60 Artículos que estabie-
can nomas tendentes a dinágáa, ejecutar, coordina y suprrvásan tiéend-
o ao Fan etinaiade E dual, muelonas Dacaoá ada,
Que La Fedenación Pernana de Esgráma ha adecuado Los n£ Estatu--

al de Los Decretos Leyes Mob. 10555 y 22068; U,:|
ARTICULO UNICO.- APROBAR Los Estatutos de La Federación Peruana de Es-TTTT grámma, Los mismos que consian de 10 Títulos, 25 Capita
Los y 60 Antícutos0AAYSo ejecutar,

mee deportivo y cniz integrantedela Rara

2 ioA ( dui
Regístrese y comuniquese,

9AJ/80
TUN/ey | CTOR NAGARO BIANCHI
Exp.0828, JEFE DEL INRED


